


 
 
 
 
 
 

 
 
 

ESTATUTOS  DE LA PATRULLA AEREA CIVIL DEL PACIFICO 
 
 
 

 

ARTICULO 5.   Patrimonio:   Los fondos de la corporación se obtendrán con las cuotas 
canceladas  por los miembros activos en la cuantía señalada por la Junta Directiva. 
 
Igualmente  integran el patrimonio social los bienes adquiridos a cualquier título, bien por 
adquisición o enajenación de los mismos, así como las asignaciones testamentarias, 
donaciones entre vivos, contribuciones de los organismos públicos, participaciones de 
entidades privadas  y cualquier otra colaboración proveniente de persona natural o jurídica 
de nacionalidad colombiana o extranjera. 
 
 
PARAGRAFO 1° La Corporación no podrá destinar total o parcialmente los bienes de la 
institución para fines distintos de los autorizados por las normas estatutarias, pues ha de 
entenderse que deben ser utilizados de acuerdo con la ley y los reglamentos para 
incrementar sus rentas y patrimonio, con miras al mejor logro de sus objetivos. 
 
 
 
 
 

CAPITULO II 
 

DE LOS MIEMBROS, SUS OBLIGACIONES Y DERECHOS 
 
 
 
 

ARTICULO 6°. Son Miembros Activos de la Patrulla Aérea Civil del Pacífico, los Socios 
Afiliados de la Asociación Aeronáutica de Occidente, “Aeroclub del Pacífico”, que hayan 
sido aprobados por la Junta Directiva.” 
 
 
 
ARTICULO 7°. Serán Miembros Honorarios aquellas personas, nacionales o extranjeras, 
que por sus méritos o por servicios prestados a la institución, sean designadas como tales 
por la Junta Directiva, aunque no tengan la calidad de pilotos con licencia, y corresponde a 
esta fijar los deberes que contraen y los derechos que se adquieren con la entidad. 
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d. Ser asesorados o ayudados por la Corporación  en la medida en que esta pueda hacerlo 
y dentro del campo de actividades que se ha trazado según estos Estatutos. 
 
 
PARAGRAFO 1° La calidad de socio se pierde: 
 

a) Por muerte 
b) Por exclusión decretada por la Junta Directiva 
c) Por renuncia escrita aceptada por la Junta Directiva siempre y cuando el 

renunciante se encuentre a paz y salvo con la Corporación por todo concepto. 
 

 
ARTICULO 11°.  Para el servicio de la comunidad que constituye uno de los objetivos 
específicos de la Patrulla Aérea Civil del Pacifico, esta continuara con los grupos 
profesionales que han venido colaborando en sus labores con el nombre de “Grupos de 
Miembros Asociados”  y los que en el futuro sean creados con objetivos iguales en otras 
actividades. 
 
 
ARTICULO 12°. Los grupos de Miembros Asociados están sometidos en su formación y en 
su funcionamiento a la Patrulla Aérea Civil del Pacifico. Por tener el carácter de auxiliares 
y colaboradores en las empresas y misiones organizadas y dirigidas por esta última, estarán 
sometidos en este campo particular y limitado a la autoridad y vigilancia de la Patrulla. 
 
 
ARTICULO 13°. Los miembros asociados, no son, ni Miembros Activos, ni Miembros 
Honorarios, pero como asociados les son aplicables las normas que rigen para los 
Miembros Activos y su conducta deberá ajustarse a los principios que guían la acción social 
de la Patrulla Aérea Civil del Pacifico. 
 
 
 
ARTÍCULO 14º. Los Miembros Asociados tendrán un representante en la Junta Directiva 
con su respectivo suplente. El representante de los Miembros Asociados participará en las 
reuniones de la Junta con voz y sin voto y será elegido por la Asamblea General de terna 
presentada por los grupos asociados. Su período será de dos (2) años. 
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CAPITULO III 
 
 

ORGANOS DIRECTIVOS 
 
 

ARTICULO 15°. Son Órganos Directivos: 
 

A. LA ASAMBLEA GENERAL 
 

B. LA JUNTA DIRECTIVA 
 

C. EL PRESIDENTE 
 

D. EL VICEPRESIDENTE 
 

 
CAPITULO IV 

 
 

ASAMBLEA GENERAL 
 
 
 

ARTICULO 16°. La asamblea general estará compuesta por todos los Miembros Activos 
de la Corporación que está a paz y salvo con esta y por aquellos Miembros Honorarios a 
quienes la Junta Directiva les haya acordado este derecho, los cuales tendrán en ella voz 
pero no voto. Los Miembros Activos asistentes podrán representar a quienes no concurran 
previa autorización escrita y siempre y cuando uno y otro estén a paz y salvo con la 
Corporación. 
 
 
ARTICULO 17°. La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año en los tres 
(3) primeros meses y extraordinariamente cuando la convoque la Junta Directiva o un 
número de miembros que representen no menos de las dos terceras partes de los afiliados. 
La Junta Directiva fijara la fecha de las reuniones ordinarias y extraordinarias con una 
anticipación de por lo menos quince (15) días hábiles y comunicada por escrito a todos los 
miembros de la institución. La Asamblea será presidida por el Presidente de la Corporación. 
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g. Elegir dos miembros activos presentes en la Asamblea para la aprobación o improbacion 
del acta que debe ser firmada por estos, el Presidente y la secretaria 
 

 

 

CAPITULO V 
 

 
LA JUNTA DIRECTIVA 

 
 
 

ARTICULO 20°. La Junta Directiva se compone de tres (3) miembros principales y tres (3) 
suplentes personales, elegidos por la Asamblea de Asociados aplicando el sistema de 
Cociente Electoral. Los miembros suplentes participarán en las reuniones de junta con voz 
pero sin voto, salvo ausencia del respectivo principal.” 
 
 
ARTICULO 21°. La Junta Directiva podrá sesionar válidamente con la presencia de dos 
miembros.” 
 
 
ARTICULO 22°. La Junta Directiva se reunirá ordinariamente mínimo cuatro (4) veces al 
año en la fecha que ella misma señale y extraordinariamente cuando la convoque el 
Presidente, citando por escrito a todos los miembros. 
 
 
ARTICULO 23°. Son funciones de la Junta Directiva: 
 

a. Decidir sobre las solicitudes de admisión de nuevos miembros activos de la 
Corporación. 

 
b. Designar como Miembros Honorarios de la Patrulla a aquellas personas que según 

el artículo 6° de estos mismos estatutos se hayan hecho dignas de ello, fijarles los 
deberes que contraen y los derechos que adquieren con la Institución. 
 

c. Decretar la expulsión de los miembros que a su juicio no deban pertenecer a ella o 
no cumplan debidamente sus obligaciones. 







 


